
    YTALA DURAND GALINDO 

C.I.P. N° 64064 

Cel. 984940765 
ditala@gmail.com 

  

Ingeniera Civil, Magister in Business Administration MBA y Adjudicador JPRD, con 

experiencia en la gestión de proyectos, elaboración, evaluación y ejecución, inspección y 

supervisión de proyectos en el sector público y privado. Gestión y administración de 

contratos de envergadura. Con habilidades en organización eficiente y liderazgo de 

equipos de trabajo, orientado al logro de resultados.  

  
 

FORMACIÓN ACADÉMICA:  

Magister in Business Administration MBA - Universidad ESAN, con Especialización en Dirección 

General, 2,013.  

Master en Hidrología General y Aplicada - Centro de Estudios de Experimentación de Obras Públicas 

CEDEX - Ministerio de Fomento - Madrid - España, 2,003. 

DIPLOMADOS:  

Diplomado en Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 2024, CERSA y Colegio de Ingenieros 

del Perú, Marzo a Julio 2024. 

Diplomado del Programa de Gobernabilidad, Gerencia Política y Gestión Pública, Escuela de Gobierno 

y Políticas Públicas desarrollado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, en convenio con CAF - 

Banco de Desarrollo de América Latina y The George Washington University, Abril a Diciembre 2,017. 

Diplomado de Especialista en Gestión Pública, organizado por la Escuela Nacional de Gestión Publica 

ESEG, Octubre a Diciembre 2,015.  

Pasantía Visión Global y Estratégica de la Administración en Colombia, componente del Módulo 

Internacional del MBA ESAN, Universidad de Los Andes, Bogotá - Colombia, 40 horas, Mayo 2,013.  

Project Management International Basado en el PMBOK® 2004 del PMI, Universidad Católica de Santa 

María - Security Hard & B - Arequipa - Perú, Mayo a Junio 2,008.  

CURSOS, SEMINARIOS, TALLERES:  

Programa Junta de Resolución de Disputas en el Sector Construcción, organizado por el Centro de 

Análisis y Resolución de Conflictos PUCP, 100 horas, Noviembre 2024. 

Curso “Residencia y Supervisión en Obras Públicas”, organizado por CERSA y Colegio de Ingenieros del 

Perú, 100 horas lectivas, Julio 2024. 

Curso de Especialización: Diseño Hidráulico y Estructural de Puentes con HEC-HMS, RIVER, HEC-RAS y 

CSI BRIDGE, organizado por 100% INGENIEROS y CIP-Concejo Departamental San Martín, 55 horas, 

Junio 2023.  

Curso “Contract Manager: Administración y gestión de contratos de proyectos de ingeniería y 

construcción” STRUCTURALIA de Setiembre a Diciembre 2021. Modalidad: Teleformación (80 horas). 

IV Seminario Internacional de Conservación y Restauración de Bienes Culturales Muebles, organizado 

por la Dirección Desconcentrada del Ministerio de Cultura, Junio 2,019. 



Especialización en Contrataciones del Estado y su nuevo Reglamento, organizado por la Universidad 

Grendal de Miami – Florida y ADEH Perú, 28 horas lectivas, Agosto 2,017. 

Taller Liderazgo Transformador de la UPC Universidad de Ciencias Aplicadas, , 4 horas lectivas, el 24 de 

Febrero 2,017. 

VIII Congreso Internacional de la Construcción: Cursos Especializados: Desarrollo y gestión de 

proyectos inmobiliarios, Gestión de la calidad en la construcción ISO 9001 y Contratos de Obras, 

Noviembre 2,016.  

III Seminario Internacional “Glaciología y Cambio Climático”, Agosto 2,016, Facultad Ingeniería 

Geológica, Minas y Metalúrgica UNSAAC.  

Curso IDB6x: Gestión de Proyectos de Desarrollo, Abril a Mayo 2,016, bajo el método PM4R del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) en la plataforma Edx.  

Curso Elaboración de Perfiles de Proyectos de Inversión Publica - SNIP, organizado por el Colegio de 

Ingenieros del Perú - CD Lima, 24 horas lectivas, del 3 al 24 de Octubre 2015.  

Curso de Capacitación Gestión de las Contrataciones del Estado, del 19 de octubre al 18 de noviembre 

del 2015, 40 horas lectivas, organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas Publicas de la PUCP y 

certificado por la OSCE, 40 horas lectivas, Octubre a Noviembre 2,015. 

X Seminario de Reforma del Estado. Perú al 2021: Análisis y Perspectivas del Desarrollo Nacional 

desarrollado del 19 al 23 de octubre del 2015, organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas 

Publicas de la PUCP.  

Curso Ordenación del Territorio en el Valle del Cuzco, Perú, 1ra Edición, del Centro de Formación 

Continua de la Universidad de Granada – España, 80 horas lectivas, del 27 de Noviembre al 7 de 

Diciembre 2,004. 

Primer Curso Internacional “La Rehabilitación de los Centros Históricos y Patrimonio Arquitectónico”, 

del Centro de Formación Continua de la Universidad de Granada – España, 80 horas lectivas, del 31 de 

Agosto al 11 de Setiembre 2,004. 

Curso de “Inspectores Técnicos de Seguridad en Defensa Civil”, organizado por el Instituto nacional de 

Defensa Civil, 50 horas lectivas, del 24 al 31 de marzo 2,004. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL:  

FONDO METROPOLITANO DE INVERSIONES INVERMET Ago – Oct 2025 

Servicio de Coordinación de Proyectos a cargo de la Unidad Funcional de Gestión de Inversiones – Vías 

Rápidas de la Gerencia de Proyectos a cargo del Fondo Metropolitano de Inversiones INVERMET, cuya 

prestación es de carácter autónomo “Creación del Servicio de Movilidad Urbana en un (01) Paso a 

Desnivel elevado (Puente Vehicular) en la Intersección de la Av. Javier Prado y AV. Sanchez Carrión 

PROVIAS DESCENTRALIZADO – RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS Feb 2024 – Jul 2025  

Servicio de administración y gestión técnica en la ejecución de las obras viales, que se encuentran en 

Lima a cargo de la Gerencia de Obras, Puentes: Verde, Huampaní y Huancar. 

EQUIPO ESPECIAL ENCARGADO DE LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS DEL MTC COORDINACIÓN 

DE PUENTES May – Dic 2023  



Servicios para la coordinación, gestión y asistencia técnica de los contratos correspondientes a los 

proyectos de puentes de los paquetes 3, 4, 5 y las obras 2.2, 7.2, 8.2, 8.3 y 9.2, los mismos que se 

encuentran en etapa de ejecución de obra o resolución de contrato. 

Servicio especializado para realizar la administración contractual de la etapa 2 de los puentes del 

Paquete 3 - Obra 1 (puentes Tambar, Quillhuay y Pinku Uran), obra 2 (puente Huanchuy) y obra 3 

(puente Guanguancu). 

Servicio especializado en seguimiento y administración contractual de los puentes del Paquete 03 - 

Obras: (Puente Huanchuy y Accesos) y (Puente Conchucos y Accesos & Puente Mayas y Accesos). 

Municipalidad Distrital de Quellouno – La Convención, Julio - Diciembre 2022 

Especialista en Proyectos I, Elaboración de expedientes técnicos de Saneamiento básico integral. 

Gobierno Regional de Apurímac, Marzo - Abril 2022 

Analista en Seguimiento y Gestión de Inversiones – Sub Gerencia de Programación Multianual de 

Inversiones OPMI Apurímac. 

Gobierno Regional de Cusco, Octubre 2020 - Febrero 2021 

Evaluador de Expedientes técnicos aplicando a la Modalidad de Obras por Impuestos, Centros 

Educativos, Centros de Salud, Saneamiento, etc. Propuesta y elaboración de Bases concursables para 

ejecución y supervisión de dichas Obras.   

Municipalidad Distrital de Megantoni, Enero – Abril 2020 

Gerente de Supervisión y Liquidación de Proyectos, obras de infraestructura por Administración 

directa y por Contrata, evaluación de modificaciones de expedientes técnicos, control de proyectos de 

Desarrollo Económico, Social y Medio Ambiente, así como Liquidaciones de obras y proyectos. 

Municipalidad Distrital de Megantoni, May – Dic 2019  

Jefe de la Oficina de Supervisión de Estudios, Inspectora del Componente Infraestructura del Proyecto: 

“Creación de los Servicios de Promoción de la Acuicultura con Peces Amazónicos, en las CC.NN de 

Sababantiari, Timpia y Chocoriari. Distrito de Megantoni- La Convención Cusco”.  

Corte Superior de Justicia del Cusco – Poder Judicial, Feb 2017 – Enero 2019  

Coordinación de Infraestructura, programación y ejecución de actividades de mantenimiento, 

supervisión de trabajos de rehabilitación, adecuaciones, habilitaciones de oficinas, entre otros.  

Oficina Regional de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos de Inversión - Gobierno 

Regional del Cusco, Jun – Dic 2016 

Supervisión de la Obra: Mejoramiento del Servicio Educativo I.E. 51021 Chachacomayoc Cusco. 

Fondo de Inclusión Económica en Zonas Rurales - MIMDES May - Jun 2016  

Consultoría en Servicio de Verificación en Campo de la culminación y Puesta en Servicio de las Obras 

de los Proyectos de Inversión Pública de Agua y Saneamiento financiados por FONIE en el distrito de 

Langui Canas Cusco.  

UNOPS – Oficina de las Naciones Unidad de Servicios para Proyectos, Oct 14 – Dic 15  

Especialista en Hidrología e Hidráulica para el “Proyecto Huaros” del Programa Nuestras ciudades – 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.  

Coordinadora de Equipo, Estudios Básicos (Topografía, Geotecnia, Hidrología e Hidráulica) 

Gerencia de promoción de la inversión privada - Sub Gerencia de Contratos con participación privada 

– Municipalidad Metropolitana de Lima, Junio – Setiembre 2014  



Consultoría del Servicio Especializado de Verificación y Evaluación de Características Técnicas de los 

Estudios definitivos de Ingeniería relativos al Contrato de Concesión del Proyecto Vías Nuevas de Lima, 

en correlación con el Anteproyecto del Diseño Geométrico Vial Urbano aprobado.  

CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CUSCO Feb – Ago 2,013  

Jefe de Supervisión - Contrato de “Servicio de Gestión Vial por Niveles de Servicio de la Red N° 2 del 

Proyecto de Redes Viales Regionales Integrando Cusco”, 319 Km. Manejo de contrato, coordinación 

con Especialistas, elaboración y revisión de informes, valorizaciones, entre otros.  

IIRSA NORTE Set 12 – Feb 2013  

Asistente de Gerencia Comercial, coordinación técnica, revisión y preparación de propuestas de 

contratos y/o expedientes, con Cliente y Regulador de las Concesiones IIRSA SUR Tramos 2 y 3.  

COSAPI S.A. – CONSORCIO VIAL VALLE SAGRADO Nov 10 – Jul 12  

Jefe de Producción – Supervisor de Conservación – Contrato de Servicio de Conservación Vial por 

Niveles de Servicio de la Red Vial Asfaltada Cusco, 456.44 Km. Mantenimiento Periódico, Rutinario, 

Atención de emergencias.  

PROVIAS NACIONAL – JEFATURA ZONAL XVII CUSCO Feb – Oct 2010  

Ingeniero Supervisor III, trabajos de mantenimiento y conservación vías nacionales asfaltadas y/o 

afirmadas, Atención de Emergencia y Supervisión de trabajos contratados a terceros. Diversos tramos 

asfaltados: Cusco (690 Km).  

CONCESIONARIA VIAL DEL SUR S.A. (C.A.S.A. y H&H Ingenieros) Ene 08 – Jul 09  

Coordinador, Supervisión de los trabajos de Mantenimiento Rutinario del Proyecto: “Concesión 

Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú – Brasil, Tramo 5” Matarani – Juliaca & Ilo – Azángaro (827 Km).  

Coordinación con Gerencia Técnica, Supervisores Zonales de la Concesionaria (Arequipa, Moquegua y 

Puno), la Supervisión GMI y OSITRAN. Elaboración de informes mensuales, anuales, entre otros.  

 

Lima, Octubre 2,025.  
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CURSOS, SEMINARIOS Y 

TALLERES  

 



aprobó satisfactoriamente el Programa Junta de Resolución de Disputas en el

Sector Construcción, desarrollado del 2 de setiembre al 27 de octubre del 2024

con un total de 100 horas.

Lima, 20 de noviembre del 2024

YTALA NIEVES DURAND GALINDO

El presente certificado y las firmas consignadas en él han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos  de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

SILVIA VIOLETA RODRIGUEZ VASQUEZ
SECRETARIA GENERAL

CERTIFICADO



IFYJLDYFPlan de estudios Código de verificación:

Marco Legal de la Administración de Contratos de Construcción Públicos y Privados

Taller sobre Asignación de Riesgos y Conflictos

Dispute Boards

Procedimiento y Práctica de la Junta de Resolución de Disputas

Taller de Dispute Boards

Consultas, Decisiones y Recomendaciones de la Junta de Resolución de  Disputas

Taller de Comunicación Interpersonal Efectiva

Taller Práctico Final

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 20 de noviembre del 2024

2024-653-B-0000708-01

Calificativo: 18.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO
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                   Dª. Ytala Durand Galindo 

ha realizado y superado con aprovechamiento el curso sobre: 

 

“Contract manager: Administración y gestión de 

contratos de proyectos de ingeniería y construcción ” 

 

Modalidad formativa: Teleformación 

 

De 80 horas de duración y cuyos contenidos se especifican al dorso. 

Fue impartido del 30 de septiembre al 2 de diciembre de 2021 

Y para que así conste y surta efectos donde conviniere, 

 se firma la presente certificación en Madrid, a 3 de enero de 2022 

 

Raquel Tomás Fortún 

Responsable académica 



 

 

 

Proyecciones financieras y financiación de los proyectos 
• Valor temporal del dinero 

• Métodos de evaluación de inversiones 

• Elaboración de proyecciones financieras. 

• Calidad de las proyecciones financieras y valor residual. 

• Fuentes de financiación de los proyectos. 

• Coste de capital y nivel de deuda del proyecto. 

• Evaluación de proyectos de resultados inciertos. 
 

Proyectos Internacionales 
• Desarrollo de la financiación en proyectos internacionales. 

• Gestión del Riesgo País 

• Fuente de financiación en proyectos internacionales 
 

Estructura y contenidos, disposiciones generales y actores 
• Estructura y contenido 

• Disposiciones generales 

• Empleador e ingeniero 

• El contratista I 

• El contratista II 
 

Ejecución, alcance, valoración y precio 
• Subcontratación, diseños y medios 

• Plazos, pruebas y recepción 

• Defectos y pruebas después de finalización 

• Valorización y variaciones 

• Precio del contrato y pago I 
 

Precio, finalización, terminación y reclamaciones 
• Precio del contrato y pago II 

• Finalización, suspensión y cuidado 

• Eventos excepcionales y seguros 

• Gestión de reclamaciones 

• Gestión de disputas 
 

Lanzamiento & Plan de Gestión del Proyecto 
• Lanzamiento del Proyecto 

• Plan de Gestión del Proyecto I: Ciclo de vida de proyecto 

• Plan de Gestión del Proyecto II: Plan de gestión de proyecto 

• Plan de Gestión del Proyecto III: Organigrama 

• Lecciones Aprendidas 
 

Negociación y control de costes 
• Negociación I 

• Negociación II 

• Negociación III 

• Control de costes 
 

Gestión de riesgos 
• Entorno global 

• Gestión de riesgos 1 

• Gestión de riesgos 2 

• Gestión de riesgos 3 

 

 







































     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA  



















 

 

 

 

1. DENOMINACION DE LA CONTRATACION 

 
Servicio de Coordinación de Proyectos a cargo de la Unidad Funcional de Gestión de 

Inversiones – Vías Rápidas de la Gerencia de Proyectos del Fondo Metropolitano de 

Inversiones – INVERMET, cuya prestación es de carácter autónomo. 

 

“CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN UN (01) PASO A DESNIVEL 

ELEVADO (PUENTE VEHICULAR) EN LA INTERSECCION DE LA AV. JAVIER PRADO Y 

AV. SANCHEZ CARRION, TRAMO: CALLE LOS EUCALIPTOS HASTA EL JR. 

CARACAS DISTRITO DE SAN ISIDRO DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL 

DEPARTAMENTO DE LIMA – CUI N° 2690617” 

1.1 Código y Descripción de ITEM: 

Código NO CORRESPONDE 

Descripción: NO CORRESPONDE 

 
2. ACTIVIDAD OPERATIVA 

 
La presente contratación se enmarca en la actividad del POI: 

Actividad operativa NO CORRESPONDE 

Meta NO CORRESPONDE 

3. FINALIDAD PÚBLICA 

 
Contribuir a la gestión Institucional eficiente y eficaz para la Gerencia de Proyectos a cargo 

del Fondo Metropolitano de Inversiones – INVERMET. 

 
4. OBJETIVO DE LA CONTRATACION 

 

Contratación del Servicio de Coordinación de Proyectos a cargo de la Unidad Funcional de 

Gestión de Inversiones – Vías Rápidas de la Gerencia de Proyectos del Fondo Metropolitano 

de Inversiones – INVERMET, cuya prestación es de carácter autónomo. 

 

“CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN UN (01) PASO A DESNIVEL 

ELEVADO (PUENTE VEHICULAR) EN LA INTERSECCION DE LA AV. JAVIER PRADO Y 

AV. SANCHEZ CARRION, TRAMO: CALLE LOS EUCALIPTOS HASTA EL JR. 

CARACAS DISTRITO DE SAN ISIDRO DE LA PROVINCIA DE LIMA DEL 

DEPARTAMENTO DE LIMA – CUI N° 2690617” 

 

Objetivo General: 

 
- Garantizar la ejecución eficiente del proyecto asignada. 

 
Objetivos Específicos: 

 
- Brindar seguimiento y control del avance físico del proyecto asignada. 

 
- Gestionar, planificar y organizar reuniones para revisar el progreso, identificar problemas 

y discutir soluciones del proyecto asignada. 

 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE LOCADORES DE 

SERVICIOS 
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5. ALCANCE Y/O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
El servicio comprende la ejecución temporal de las siguientes actividades, que 

corresponden realizar durante el plazo contratado vinculado al objeto del servicio. 

 
 Elaborar informes técnicos del estado situacional del proyecto asignado. 

 
 Realizar informes de visita de campo realizadas al proyecto asignado. 

 
 Emitir informes brindando respuesta a consultas y/o observaciones vinculadas al 

proyecto asignado, de corresponder 

 Coordinar, monitorear y/o elaborar documentos de planificación y/o ejecución, tales 

como, informes y/o pronunciamientos técnicos para evidenciar el progreso del 

cumplimiento de la actividad realizada en el proyecto asignado de la Subgerencia de 

Ejecución de Obras, de acuerdo a los lineamientos y normativa vigente. 

 
 Revisar, evaluar, aprobar y emitir opinión respecto a los entregables parciales y/o 

finales de las contrataciones como valorizaciones, adicionales, ampliaciones de 

plazo, paralizaciones, suspensiones, entre otros, de corresponder. 

 
 Revisar, evaluar, aprobar expedientes técnicos referentes a la cartera. 

 
 Revisar, evaluar, aprobar valorizaciones de proyectos asignados 

 
 Realizar otras actividades asignadas por la Unidad Funcional de Gestión de 

Inversiones – Vías Rápidas, de corresponder. 

 
 Atender de manera oportuna los expedientes y/o trámites administrativos que con 

motivo de la prestación de sus servicios le hayan sido asignados, siendo que, al 

momento de la presentación de su respectivo entregable no deberán estar pendientes 

de trámite, salvo aquellos que debido a la existencia de plazos y procedimientos 

normativos no puedan ser atendidos en dicho momento, en cuyo caso deberá informar 

su estado situacional, el procedimiento faltante a seguir y la fecha de vencimiento, 

según corresponda. 

 
 Ser miembro y/o participar como inspector de obra en los proyectos que se le designe, 

de corresponder 

 Ser miembro de los comités de procedimientos de selección que se le designe; 

conforme a lo regulado en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de 

corresponder. 

 
 Ser miembro de los comités de recepción de obra en representación de la entidad 

cuando se le designe para tal fin; conforme a lo regulado en la Ley de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento, de corresponder. 

 
6. PERFIL DEL PROVEEDOR 

 
a) Formación Académica: 

- Título profesional en Ingeniería Civil, colegiado y habilitado. 
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b) Capacitaciones y/o conocimientos: 

- Especialización y/o diplomado y/o curso en Residencia y Supervisión de Obras 
Publicas 

- Especialización y/o diplomado y/o curso en Contratos de Obras. 

- Especialización y/o diplomado y/o curso en Ley de contrataciones aplicado a obras y 
sus modificaciones. 

- Especialización y/o diplomado y/o curso en Contrataciones del estado. 

- Especialización y/o diplomado y/o curso en Formulación de proyectos de inversión 
con INVERTE.PE 

 

c) Experiencia General: 

- Contar con una experiencia general mínima de ocho (08) años en servicios 
relacionados al objeto de la contratación, en el sector público y/o privado 

 
d) Experiencia Específica: 

- Contar con experiencia específica mínima de siete (07) años como coordinador 
y/o jefe de supervisión y/o ingeniero civil. 

 
e) Otros: 

- Contar con RUC, vigente y habido, vigente al momento de la contratación y que 

pertenezca al rubro del objeto de la Contratación. 

- Estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente emitido por 

el OECE. 

- No estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

- Contar con seguro público y/o privado (ESSALUD, SIS, POLIZA, SCTR, etc.) 

 
La experiencia se debe acreditar mediante los siguientes documentos: (i) copia simple de 

contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra 

documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
7. LUGAR, PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 
7.1.1 Lugar 

 
El PROVEEDOR realizará sus actividades en coordinación previa con el área usuaria. Sin 

perjuicio, y cuando se le requiera, participará en las reuniones en la sede de la entidad, 

cuando sea necesario o fuera de ellas, los mismos que se realizaran en las instalaciones 

del Fondo Metropolitano de Inversiones – INVERMET, ubicado en Jr. Lampa N° 357 o en 

su defecto vía virtual. 

 
7.1.2 Plazo 

El servicio será prestado en un plazo de hasta ochenta (80) días calendario, contabilizados 

desde el día siguiente de suscrito el contrato. 

 
8. ENTREGABLES 

 
El proveedor deberá presentar los siguientes productos: 

 
Primer Entregable: Hasta los veinte (20) días calendario, contabilizados desde el día 

siguiente de suscrito el contrato, debiendo presentar un informe detallando las actividades 

indicadas en el numeral 5 de los presentes términos de referencia. 

 

Segundo Entregable: Hasta los cincuenta (50) días calendario, contabilizados desde el 
día siguiente de suscrito el contrato, debiendo presentar un informe detallando las 
actividades indicadas en el numeral 5 de los presentes términos de referencia. 
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Tercer Entregable: Hasta los ochenta (80) días calendario, contabilizados desde el día 

siguiente de suscrito el contrato, debiendo presentar un informe detallando las actividades 

indicadas en el numeral 5 de los presentes términos de referencia. 

 

 
9. SUPERVISION Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

 
La conformidad del servicio prestado será emitida por la Gerencia de Proyectos, previo 

informe de verificación de cumplimiento de la Unidad Funcional de Gestión de 

Inversiones – Vías Rápidas. 

 
La conformidad se emite en un plazo máximo de siete días contabilizados desde el día 
siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan 
verificar el cumplimiento de la obligación. 

 
De existir observaciones, se otorgará un plazo para subsanar dependiendo de la 
complejidad o sofisticación de la subsanación a realizar. El plazo de subsanación no debe 
ser mayor al 30% del plazo entregable correspondiente. Subsanadas las observaciones 
dentro del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de penalidades. 

 
10. FORMA DE PAGO 

 
Por el servicio total corresponde al monto de S/ 31,900.00 (Treinta y un Mil Novecientos 

con 00/100 soles) incluidos impuestos de Ley, en tres (03) pagos conforme al siguiente 

detalle: 

 
Primer pago: Correspondiente a S/ 9,900.00 (Nueve Mil Novecientos con 00/100 

soles) incluidos impuestos de Ley, previa presentación y conformidad del primer 

entregable, hasta 20 días calendario contabilizados desde el día siguiente de suscrito el 

contrato. 

 
Segundo pago: Correspondiente a S/ 11,000.00 (Once Mil con 00/100 soles) incluidos 

impuestos de Ley, previa presentación y conformidad del segundo entregable, hasta 50 

días calendario contabilizados desde el día siguiente de suscrito el contrato. 

Tercer pago: Correspondiente a S/ 11,000.00 (Once Mil con 00/100 soles) incluidos 

impuestos de Ley, previa presentación y conformidad del tercer entregable, hasta 80 días 

calendario contabilizados desde el día siguiente de suscrito el contrato. 

 
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la Conformidad de la prestación, siempre que se 

verifiquen las condiciones establecidas en el contrato. 

11. VALOR ESTIMADO 

 
El monto total del servicio requerido será de S/ 31,900.00 (Treinta y un Mil Novecientos 

cincuenta con 00/100 soles) incluidos impuestos de ley. 

 
12. MODALIDAD DE PAGO: 

Suma alzada 

13. PENALIDAD POR MORA 

 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, la entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso 
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que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con 
la siguiente fórmula: 

 

 

Penalidad Diaria = 
 0.10 x monto  

F x plazo en días 

 
Dónde:  F = 0.40 para bienes y servicios 

 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato 

u orden de servicio, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos 

involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que 

fuera materia de retraso. 

 
Tomar en consideración, que la suma de la aplicación de las penalidades por mora y de 

otras penalidades no debe exceder el 10% del monto vigente del contrato o, de ser el caso, 

del ítem correspondiente. 

 
14. MODIFCACIONES CONTRACTUALES. 

 
Las partes pueden acordar modificaciones al contrato menor, por disposición de la entidad 

contratante o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera 

oportuna y eficiente y en consideración a la estrategia de contratación. La Modificación es 

aprobada por la autoridad de la gestión administrativa, con la excepción de los supuestos 

establecidos en la ley y el reglamento. Cabe resaltar, que las modificaciones contractuales 

no deben afectar el equilibrio económico financiera del contrato; en caso contrario, la parte 

beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho 

equilibrio, en aplicación del principio de equidad. 

 
Son supuestos para la modificación del contrato: 

a) La ejecución de prestaciones adicionales 

b) La reducción de prestaciones. 

c) La autorización de ampliaciones de plazo 

d) La modificación por hechos sobrevinientes a la suscripción del contrato no 
imputables a las partes, según las condiciones que establezca el reglamento. 

e) Otros contemplados en el reglamento o en los contratos estandarizados de 
ingeniería y construcción de uso internacional. 

 

 

 
15. RESOLUCIÓN DE CONTRATO, ORDEN DE COMPRA U ORDEN DE SERVICIO 

 
El área usuaria manifiesta su anuencia para resolver los contratos celebrados a la Oficina 

General de Administración y Finanzas. 

Ambas partes pueden resolver los contratos, orden de compra o servicio, en los siguientes 

casos: 

 
- Por mutuo acuerdo, previa opinión favorable del área usuaria con la debida 

justificación respecto a lo no afectación de los intereses institucionales. 

- Por caso fortuito o fuerza mayor, se trata de un hecho o evento que imposibilita de 

manera definitiva la continuidad de la ejecución, de carácter extraordinario, 

imprevisible e irresistible; o por un hecho o evento sobreviniente al perfeccionamiento 

del contrato, orden de compra u orden de servicio, que no sea imputable a las partes. 
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Para este efecto la parte interesada en resolver la orden o el contrato cursa una carta 

simple a la otra parte comunicando su desistimiento y adjuntando la evidencia 

correspondiente. Cuando se solicite el desistimiento a la Entidad, el área usuaria 

deberá comunicar su aceptación o denegatoria mediante carta simple. 

 
La Entidad puede resolver, unilateralmente, de forma total o parcial en los siguientes casos: 

 
- Por incumplimiento injustificado en la ejecución de las obligaciones contractuales, pese 

a haber sido requerido el cumplimiento. 

- Por haber alcanzado el monto máximo de penalidad. 

- Los contratos de locación de servicios y/o ordenes de servicio de locadores, sin 

expresión de causa. El derecho de pago se genera si y solo sí, existe conformidad de 

las prestaciones que hubiera realizado el locador hasta el momento de la resolución, 

siempre que se haya definido en los términos de referencia el cálculo objetivo del valor 

de prestaciones parciales. 

- Cuando se perfeccionó la Orden y/o contrato en contravención al artículo 70 del TUO 

de la Ley de contrataciones del Estado, no teniendo derecho a retribución alguna. 

- Incumplimiento de la Política antisoborno: Se acredite mediante sentencia 

consentida, ejecutoriada o reconocimiento de haber pagado, ofrecido, intentado pagar 

u ofrecer en el futuro algún pago, dadiva o comisión en relación con la orden y/o 

contrato. 

- Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción. 

- Se compruebe fraude o falsedad de la declaración, documentación presentada para 

acreditar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos o documentos para 

perfeccionar la orden y/o contrato. 

- Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución 

contractual. 

- Configuración de la condición de terminación anticipada establecida en el contrato, de 

acuerdo con los supuestos que se establezcan en el reglamento para su aplicación. 

 
Para estos efectos, la Oficina General de Administración y Finanzas cursa una carta simple 

al contratista comunicando la causal y la decisión. La unidad funcional de trámite 

documentario, atención al ciudadano y archivo, remite la carta al correo electrónico 

consignado por el contratista para efecto de las notificaciones. 

 
La resolución parcial solo involucra a aquella parte del contrato afectada por el 

incumplimiento, siempre que dicha parte sea independiente del resto de las obligaciones 

contractuales y que la resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la 

Entidad. El requerimiento que se efectúe debe precisar con claridad qué parte de la 

prestación queda resuelto si persistiera el incumplimiento. De no hacerse tal precisión se 

entiende que la resolución es total. 

 
Los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del contrato, orden de compra 

o de servicio, incluidos los que se refieren su nulidad e invalidez, son resueltos de manera 

definitiva e inapelable mediante conciliación. 

Los centros de conciliación deben pertenecer y tener oficina real en la jurisdicción de 

Lima Metropolitana. 

 
16. GARANTIAS 

 
Dado que el presente servicio se ejecuta bajo el régimen de contrato menor, conforme al 

artículo 34 de la Ley N.º 32069, no se exigirá la presentación de garantía de fiel 

cumplimiento. Cabe resaltar, que el artículo 139 del reglamento de la Ley de contrataciones 

con el estado indica que la excepción de la garantía de fiel cumplimiento en bienes y 
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servicios cuyos montos sean menores o iguales a 50 UIT. 

 
17. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

 
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no 

enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 69 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas 

y el artículo 144 de su Reglamento. 

 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (1) año contado a partir de la 

conformidad otorgada por la entidad. 

 
18. CONFIDENCIALIDAD 

 
El contratista se obliga a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad 

de todos los documentos e información que tenga acceso o sea proporcionada por la 

entidad durante la prestación. Se entiende que la obligación asumida por el proveedor está 

referida no solo a los documentos e informaciones señalados como “confidenciales” si no 

a todos los documentos e informaciones que en razón de la prestación o vinculada a la 

misma, puedan ser conocidas a través del contratista y que debe devolver al término de la 

prestación. 

 
19. CLAUSULA DE ANTICORRUPCION 

 
El contratista declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 

persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a los 

impedimentos señalados en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado vigente, 

ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o 

incentivo ilegal en relación al contrato. 

 
Asimismo, el contratista se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales 

o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 

participantes, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 

legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a los impedimentos señalados en el 

referido Reglamento. 

 
Además, el contratista se compromete a: i) comunicar a las autoridades competentes, de 

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 

conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas 

para evitar los referidos actos o prácticas. 

 
20. GESTIÓN DE RIESGOS 

 
Las PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente 

documento a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos 

positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la 

ejecución contractual, considerando la finalidad publica de la contratación. 

 
En ese sentido, la Entidad aplicará un enfoque preventivo durante la ejecución del servicio, 

identificando y mitigando oportunamente los riesgos que puedan afectar el cumplimiento 

de los plazos, la calidad del producto o la disponibilidad de la información necesaria para 

Firmado digitalmente por
TRAUCO APAGÜEÑO Manuel FAU
20164503080 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2025/08/01 18:46:20-0500

Firmado digitalmente por
ROMERO PEREZ Luis Fernando FAU 20164503080 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2025/08/01 19:32:50-0500



 

la ejecución. 

 
Asimismo, todo evento que pueda materializar un riesgo deberá ser informado de inmediato 

a la Entidad, para su evaluación y adopción de las medidas correctivas correspondientes, 

sin perjuicio de las responsabilidades contractuales del proveedor. 

 
21. SANCIONES 

 
Son infracciones administrativas pasibles de sanción a postores, proveedores y 

subcontratistas las siguientes: 

 
• Negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones derivadas del contrato que deben 

ejecutarse con posterioridad al pago. 

• Suscribir contratos o acuerdos marco sin contar con inscripción vigente en el RNP o 

suscribir contratos por montos mayores a su capacidad libre de contratación, en 

especialidades o categorías distintas a las autorizadas por el RNP. 

• Contratar con el Estando impedido conforme a ley, con independencia del régimen legal 

de contratación aplicable, conforme al artículo 30 de la ley 

• Ocasionar que la entidad contratante resuelva el contrato, incluidos aquellos contratos 

que se perfeccionen a través de los catálogos electrónicos de acuerdos marco, siempre 

que dicha resolución no haya sido sometida a los mecanismos de solución de 

controversias o haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral. 

• Presentar información inexacta a las entidades contratantes, al Tribunal d 

Contrataciones Públicas, al RNP, al OECE o a Perú Compras. EN el caso de las 

entidades contratantes, siempre que estén relacionadas con el cumplimiento de un 

requerimiento, favor de evaluación o requisitos y que incidan necesaria y directamente 

en la obtención de una ventaja o beneficio concreto en el procedimiento de selección o 

en la ejecución contractual. Tratándose de información presentada al Tribunal de 

Contrataciones Públicas, al RNP o al OECE, la ventaja o el beneficio concreto debe 

estar relacionado con el procedimiento que se sigue ante estas instancias. 

• Presentar documentos falsos o adulterados a las entidades contratantes, al Tribunal de 

Contrataciones Públicas, al RNP, al OECE o a Perú Compras. 

 
22. SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO Y POLÍTICA INTEGRADA DE GESTIÓN 

 
El INVERMET ha implementado el Sistema Integrado de Gestión (SIG) que abarca a los 

sistemas de Gestión de la Calidad y Antisoborno; asimismo, cuenta con la Política 

Integrada del SIG, que incluye, entre otros, el compromiso referido a prohibir y sancionar 

todo acto de soborno y corrupción; garantizando la confidencialidad y el acceso efectivo a 

los canales de denuncia. 

En atención a ello, las actividades desarrolladas para la prestación del presente 

requerimiento se sujetarán a lo dispuesto en la Política del SIG11 y a los controles 

establecidos como parte del Sistema de Gestión Antisoborno del INVERMET. 

 
23. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia derivada de la interpretación, ejecución o resolución de la presente 
contratación será resuelta mediante conciliación, de acuerdo con la normativa vigente. 

Son controversias materias de conciliación las siguientes: 

 
a) Resolución de contrato 
b) Ampliación de plazo contractual. 
c) recepción y conformidad de la prestación. 
d) Valorizaciones o metrados. 
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e) Liquidación de contrato. 
f) Los que versen respecto de las obligaciones de las partes durante la ejecución del 

contrato. 
g) Otras dispuestas en el Reglamento de la Ley de Contrataciones con el estado. 

 
 

 

Firma del Responsable del Área 
Usuaria3 

 
 

 
1Política Integrada de Gestión aprobado con la resolución N°000117-2021-INVERMET-GG de fecha 30 de diciembre del 2021. 2La 
presentación de las denuncias se realiza de la siguiente manera: a. En forma presencial: a través de la Mesa de Partes. b. En forma 
virtual; (i) al correo electrónico, a la dirección: denuncias@invermet.gob.pe; o, (ii) a través de la línea telefónica 014262219 – Anexo: 107 
o WhatsApp 996832280 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN Nº1277-2024-MTC/10.02 

Por medio de la presente, se deja constancia que la señora YTALA NIEVES DURAND GALINDO 
identificado(a) con RUC Nº10239915359, ha ejecutado prestaciones de servicios para la DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE TRANSPORTES del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, conforme al siguiente detalle:  

 

 

 

ORDEN DE 
SERVICIO 

FECHA 
PLAZO 

DE 
EJECUCIÓN 

CONCEPTO 
MONTO 

S/. 

6740-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUCIÓN 
PARCIAL 
(REBAJA) 

11/05/2023 

 

HASTA 

90 DÍAS 

CALENDARIO 

 

 

PLAZO 

EJECUTADO 

 

 

HASTA 

60 DÍAS 

CALENDARIO 

 

SERVICIO PARA LA COORDINACIÓN, GESTIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA DE LOS CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES A LOS PROYECTOS DE 
PUENTES DE LOS PAQUETES 3, 4, 5 Y LAS OBRAS 
2.2, 7.2, 8.2, 8.3 Y 9.2, LOS MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN ETAPA DE EJECUCIÓN DE OBRA 
O RESOLUCIÓN DE CONTRATO PARA LA 
COORDINACIÓN DE PUENTES DEL EEERC DEL MTC. 

MONTO DE LA 

ORDEN DE 

SERVICIO 

36,000.00 

 

 

 

 

MONTO 

EJECUTADO 

S/.24,000.00 

9437-2023 16/08/2023 

HASTA 

80 DÍAS 

CALENDARIO 

 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA REALIZAR LA 
ADMINISTRACIÓN CONTRACTUAL DE LA ETAPA 2 
DE LOS PUENTES DEL PAQUETE 3 - OBRA 1 
(PUENTES TAMBAR, QUILLHUAY Y PINKU URAN), 
OBRA 2 (PUENTE HUANCHUY) Y OBRA 3 (PUENTE 
GUANGUANCU); COMO PARTE DE LA 
COORDINACIÓN DE PUENTES DE LAS 
INTERVENCIONES DEL EQUIPO ESPECIAL 
ENCARGADO DE LA RECONSTRUCCIÓN CON 
CAMBIOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES. 
 

30,000.00 

11447-2023 2/11/2023 

HASTA 

60 DÍAS 

CALENDARIO 

 
SERVICIO ESPECIALIZADO EN SEGUIMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN CONTRACTUAL DE LOS 
PUENTES DEL PAQUETE 03 - OBRAS: (PUENTE 
HUANCHUY Y ACCESOS) Y (PUENTE CONCHUCOS Y 
ACCESOS & PUENTE MAYAS Y ACCESOS), COMO 
PARTE DE LA COORDINACIÓN DE PUENTES PARA 
LAS INTERVENCIONES DEL EQUIPO ESPECIAL 
ENCARGADO DE LA RECONSTRUCCIÓN CON 
CAMBIOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES. 
 

20,000.00 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

Penalidades : NO INCURRIÓ EN PENALIDADES  

Nombre                :  MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES  

Dirección :  JR. ZORRITOS N°1203-LIMA 
RUC  : 20131379944 
Teléfono : 615-7800 - ANEXO 1282 
 
Se expide la presente constancia de prestación a solicitud del interesado, para los fines que estime 
conveniente. 
 
Lima, 22 de mayo del 2024 
 
 

Documento firmado digitalmente 

CLARA JANET AMAYA HERNÁNDEZ 

OFICINA DE ABASTECIMIENTO 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

 mcml.                                                                                                                                                                       E-220865-2024 



RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR, a partir del 02 de enero de 2020, al ING. 
YTALA NIEVES DURAND GALINDO, las funciones del cargo de confianza 
GERENTE DE SUPERV:CS:CON Y UQU:CDACION DE PROYECTOS de la 
Municipalidad Distrital de Megantoni, sujeto al régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 1057. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, al funcionario designado en el artículo 
precedente de la presente Resolución de. Alcaldía, . adoptar las acciones 
pertinentes para el cumplimiento de fas func,?~es _cons1g;1a~as en Reglamen_to 
de Organización y Funciones - ROF, de la Muntctpafldad o,stntal de Megantom. 

ARTIULO TERCERO. - TRANSCRIBIR_ la pr;se!1te Resoluc_ió!7 de. Alcaldía al 
funcionario mencionado y las instanCtas técnico - edministrstivss de la 
Municipalidad Distrital de Megantoni. 

REGISTRESE Y COHUNIQUESE. 

En uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Ley Nº 27783, 
Ley de Bases de la Descentralización; el numeral 6) del artículo 20° y el ,artículo 
43º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Articulo Unico de 
la Ley Nº 30305, Ley de Reforma de los artículos 191 º, 194° y 203° de la 
Constitución Política del Perú sobre denominación y no reelección inmediata de 
autoridades de los gobiernos Regionales y de los alcaldes; 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1054 que 
regula el régimen Especial de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM modificado 
por 0.5. Nº 065-2011-PCM; 

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de GERENTE DE 
SUPERVISION Y LIQUIDACION DE PROYECTOS de la Municipalidad Distrital 
de Megantoni, cargo que es necesario cubrir mediante la acción administrativa 
de designación con la finalidad de garantizar la continuidad de las acciones 
técnico - administrativas; 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº O(J -2020-A/MDM-LC 

Megantoni, O 2 ENE. 2020 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MEGANTONI. 

VISTO: 
Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 006-2018-A/MDM, se aprueba el 

Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de 
Megantoni, estableciéndose la Nueva Estructura Orgánica acorde a la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y por Ordenanza Municipal Nº 005- 
2017/MDE/LC, se aprueba el Cuadro para Asignación Personal - CAP; 

~~~~0~~~0V~~0~~~0V~~0~ 
n un e panda o s -' MEGANTONI 

~~~~al,~~ 









































COSAPI

Lima, 31 de Julio de1 2012

REFERENCIA
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AV REPÚBLICA DE COLOMBIA 79I
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F (s11) 224 866s
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conveniente.
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I
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Ministerio
de Transportes
y Comunicaciones

Provías Nacional

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"

CONTRATO DE TRABAJO SUJETO A MODALIDAD POR SERVICIO ESPECIFICO

N° 1317 - 2010 - MTC/20

Conste por el presente documento, el Contrato de Trabajo Sujeto a Modalidad por servicio específico que celebran de una parte el PROYECTO
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE NACIONAL, del MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES-PROVIAS
NACIONAL, identificado con RUC N° 20503503639, debidamente representado, para estos efectos, por su Jefe de Recursos Humanos 1, Sr. Roberto
Emilio Thomas Ojeda designado por Resolución Directoral N" 2418-2006-MTC/20, con DNI. N° 07537596, con domicilio en Jr. Zorritos N° 1203 - Lima 1,
y de la otra parte Don(Doña) DURAND GALlNDO YTALA NIEVES identificado (a) con DNI. N" 23991535 con domicilio en AV. COLLASUYO F-11
CRUZPATA - CUSCO a quienes en lo sucesivo se les denominará EL PROYECTO Y EL TRABAJADOR respectivamente, en los términos y condiciones
siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL Y ANTECEDENTES
EL PROYECTO es una Unidad Ejecutora del Pliego Transportes y Comunicaciones, creado por Decreto Supremo N" 033-2002-MTC, de carácter
temporal, con autonomía técnica, administrativa y financiera, encargada de las actividades de preparación, gestión, administración y ejecución de
proyectos de infraestructura de transporte, así como de la planificación, gestión y control de actividades y recursos económicos que se emplean para el
mantenimiento y seguridad de las carreteras y puentes de la Red Vial Nacional, que requiere contratar en forma temporal a un trabajador de conformidad
con el artículo 63° del Decreto Supremo N" 003-97-TR.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO
En virtud del presente documento, EL PROYECTO contrata bajo la modalidad de servicio específico los servicios de EL TRABAJADOR, para que realice
labores propias y complementarias de INGENIERO SUPERVISOR 11I, de acuerdo al Manual de Operaciones y el clasificador de plazas de EL PROYECTO
Y otros que son inherentes a su cargo; EL TRABAJADOR a su vez, acepta trasladarse a cualquier lugar dentro del territorio de la República, donde sea
necesaria la prestación de los servicios contratados.

r=; CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA Y EFICACIA DEL CONTRATO
El presente contrato tiene vigencia a partir del 1 de Junio de 2010 al 30 de Junio de 2010

CLAUSULA CUARTA: O~LlGACIONES DE EL TRABAJADOR
EL TRABAJADOR expresamente declara y reconoce:

Cumplir con las normas propias del centro de trabajo, así como las contenidas en el Reglamento Interno de Trabajo, Manual de Operaciones, y las
que se impartan por necesidad de servicio.
Mantener en reserva la información que por la naturaleza de sus funciones le sea confiada, responsabilizándose por los bienes y equipos facilitados
para el cumplimiento de su trabajo. La obligación de reserva y confidencialidad continuará vigente hasta un año luego del término de vigencia de
este contrato.
Presentar una Declaración Jurada en la que deja constancia que no desempeña otro cargo público remunerado (excepto docencia), que no percibe
pensión y no está incurso en ninguna cláusula de incompatibilidad constitucional, legal o de orden administrativo que limite su contratación,
sometiéndose en todo caso a las responsabilidades derivadas.
Cumplir con la jornada y horario establecido en el centro de labores pudiendo EL PROYECTO establecer jornadas compensatorias, atípicas y
flexibles de trabajo, respetando la jornada máxima de trabajo. pudiendo además, establecer turnos de trabajo fijo o rotativo, de acuerdo a las
necesidades del servicio.
Estar habilitado para realizar las actividades objeto del presente contrato.

CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE EL PROYECTO
Otorgar facilidades, mediante recursos humanos y materiales a EL TRABAJADOR para dar cumplimiento a sus obligaciones contractuales.

CLAUSULA SEXTA: REMUNERACiÓN
EL PROYECTO abonará a EL TRABAJADOR la cantidad correspondiente al Nivel P3 de SI. 5,400.00 ( Cinco Mil Cuatrocientos Y 00/100 Nuevos
Soles) como remuneración mensual, adicional mente las gratificaciones, bonificaciones y asignaciones de los cuales se deducirán las aportaciones y
retenciones establecidos por Ley. Asimismo, las partes aceptan cualquier variación en la remuneración que se pudiera dar mediante dispositivo emitido
por el Supremo Gobierno durante la vigencia del presente Contrato.

CLAUSULA SETIMA: TERMINACION DEL CONTRATO
Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este contrato o las disposiciones que emita EL PROYECTO.
Por las causales previstas en el artículo 16 del TUO del Decreto Legislativo N" 728, aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral.
Por fuerza mayor o caso fortuito que impida la continuidad de las prestaciones.

CLAUSULA OCTAVA: DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO
El contrato podrá ser resuelto por causa atribuible a EL TRABAJADOR, cuando éste incurra en falta grave tipificada en el artículo 25° del Texto ._~-:- __
Único Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, conforme al procedimiento establecido en dicha norma. . '. \\e~II_
De otro lado, atendiendo a que es condición esencial para la celebración del presente Contrato, que la plaza contratada se encuentre previarn tP~ ••.S ~"
autorizada y vacante, así como que exista disponibilidad presupuestal para su pago, EL PROYECTO podrá resolver el presente contrato de .~?fI,
derecho, si el Manual de Operaciones y el clasificador de plazas son modificados y no existe presupuesto y/o financiamiento para el pago la .. 1Iti!\ c-:i.~'" .¡
remuneración establecida. En estos casos EL PROYECTO se encuentra exceptuado de abonar las remuneraciones por el perícdoque falta h fa·· ¿¡;¡r;¡,. liÍ
terminación del plazo del presente contrato, en caso de verificarse cualquiera de las hipótesis anteriores. ~i"¡¡;¡<:O:¡~':l'iA§ ~

CLAUSULA NOVENA: DISPOSICION FINAL Y COMPLEMENTARIA . ~~liiÓíi.~~~
En todo lo no previsto por el presente contrato, se estará a las disposiciones legales vigentes. . "~~"

En señal de conformidad y aprobación las partes suscriben el presente contrato en tres ejemplares iguales, a los 1 dia del mes de Junio de 2010

EL PROYECTO EL TRABAJADOR

Nombre
DN!.

':, ':. _:.. ::.....:"; ;::t',:: :.:: c.::.';'
P.: 00857 -U.Z.cusca






